
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

  

Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ref: Pertenencia de Blanca Cecilia Bernal y 

Reinaldo Alfonso Gómez Bernal c/. Jaime 

Bernal Forero y otros. Exp. 25899-31-03-

002-2015-00397-02. 

 

 

En uso de las facultades oficiosas conferidas por los 

artículos 169 y 170 del código general del proceso, por estimarse 

útil para la resolución del asunto, ordénase aportar a los autos 

copia del proceso de pertenencia promovido por Blanca Cecilia 

Bernal y Domingo Reinaldo Gómez Colmenares contra los 

demandados dentro del presente asunto, radicado bajo el número 

2006-00086-00, que se tramitó ante el juzgado segundo civil del 

circuito de Zipaquirá.  

 

Para esos efectos, las partes procedan de 

conformidad a fin de la aportación de dichos documentos al 

proceso, dentro del término de diez (10) días hábiles a la 

notificación de este proveído.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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German Octavio Rodriguez Velasquez
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